
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 26 de enero de 2022 
             
AUTO No. 23 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2020-00075-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: WILLIAM HARVEY CEPEDA Y OTROS 

DEMANDADO:      DEPARTAMENTO DEL CAUCA Y OTROS 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las directrices de uso de medios 
tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 08 de febrero de 2022 a las 02:00 p.m., 
la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la fecha esté 
habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial de Popayán, y 
que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales llamados a intervenir en la 
misma.  
 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón electrónico 
para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, demandante y demandada, 
a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio 
Público, y, remítase en formato digital, copia de las piezas procesales no amparadas 
con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 04 

DE HOY 27-01-2022 

HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 26 de enero de 2022 
             
AUTO No. 24 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2020-00036-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: JEFERSON LOPEZ SANCHEZ 

DEMANDADO:      INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO-INPEC 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 
se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 10 de febrero de 2022 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 
Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 04 

DE HOY 27-01-2022 

HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 26 de enero de 2022 
             
AUTO No. 25 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2020-00085-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: LUIS EDUARDO ITAS 

DEMANDADO:      INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO-INPEC 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 
se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 17 de febrero de 2022 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 
Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 04 

DE HOY 27-01-2022 

HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 26 de enero de 2022 
             
AUTO No. 26 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2020-00125-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: SANDRA LUCIA TORRES MUÑOZ 

DEMANDADO:      UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 
se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 22 de febrero de 2022 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 
Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 04 

DE HOY 27-01-2022 

HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 26 de enero de 2022 
             
AUTO No. 27 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2020-00166-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: DRIDAN ASTRID BAENA ROJAS 

DEMANDADO:      INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO-INPEC 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 
se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 24 de febrero de 2022 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 
Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 04 

DE HOY 27-01-2022 

HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 26 de enero de 2022 
             
AUTO No. 28 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2020-00182-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP 

DEMANDADO:      GLORIA MARGOTH DUELAS CHAVARRO 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 
se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 15 de febrero de 2022 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 
Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 04 

DE HOY 27-01-2022 

HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Carrera 4ª No. 2-18. Piso 2 

 
Popayán, 26 de enero de 2022 

AUTO No. 29 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2015-00476-01 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: SIRLEY CHACON TABARES Y OTROS 

DEMANDADO:      INSTITUTO NACIONAL DE VIAS-INVIAS Y OTRO 

 
En orden a proveer sobre el control de segunda instancia frente a la sentencia proferida en el asunto de la 
referencia; SE CONSIDERA:  
 
Atendida la vigencia de la Ley 2080 y la derogatoria del inciso 4º del artículo 1921 de la Ley 1437, la 
apelación de sentencias: i) procede contra las de 1ª instancia dictadas por el Juez Administrativo; ii) el 
recurso debe ser interpuesto y sustentado dentro de los 10 días siguientes a su notificación; y, iii) si fuere 
condenatoria y las partes, de común acuerdo solicitan citación a conciliación proponiendo fórmula de 
arreglo, corresponde convocar a diligencia, como trámite previo a resolver sobre la concesión de la 
impugnación2.  
 
En el sub lite, a la fecha de esta providencia, las partes no presentaron, de común acuerdo, solicitud de 
citación a conciliación o fórmula de arreglo; de tal manera, no hay lugar a convocatoria a diligencia. Por 
otra parte, en lo pertinente al recurso de apelación del Municipio de Miranda, se tiene que fue oportuno, 
conforme lo considerado en el Auto No. 771 del 06 de septiembre de 20213; se itera, fue presentado 
el 28 de noviembre de 20204 y en su caso, la notificación se surtió el 035 del mismo mes y año.   
 
En cuanto respecta al recurso de apelación formulado por el extremo demandante, se tiene que la 
dependencia de citaduría del Despacho, acometió a la disposición de notificación contenida en el Auto No. 
9586, en fecha del 16 de noviembre de 20217. En consecuencia, el término legal estuvo llamado a 
expirar el 30 de noviembre de 2021, fecha en la cual, la parte radicó el escrito de impugnación frente 
a la decisión de primer grado; esto es, de manera oportuna.  
 
En mérito de lo expuesto; SE DISPONE:  
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por el Municipio de Miranda y por el 
extremo demandante, frente a la sentencia No. 181 del 03 de noviembre de 2020, en el efecto 
suspensivo. 
 
SEGUNDO: Efectuadas las anotaciones de rigor, REMITIR el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cauca, para su reparto entre los despachos de magistrado del sistema Oral. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 

                                                 
1 Artículo 87 Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
2 inc. 1 art 243, nums 1 y 2 art 247 L. 1437 
3 Pdf: 17AutosConcedeApelacionSent 
4 8. 2015-00476 ACUSO RECIBO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA No; 8.1. 2015-00476 RECURSO DE APELACION SIRLEY CHACON - 
MIRANDA 
 
5 Pdf: 4. NOTIFICACION ELECTRONICA SENTENCIA 181 MEDIO DE CONTROL REPARACION DIRECTA No 2015 
6 Pdf: 07AutoDecretaNulidad 
7 Pdf: 11NotificacionSentenciaActor 

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 04 
DE HOY 27-01-2022 

HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19001-33-33-003 
Carrera 4ª No. 2-18 

Email: j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 19001-3333-003-2020-00108-00 
DEMANDANTE: LUIS ANGEL BETANCUR OSORNO 
DEMANDADO NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO 

NACIONAL 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

AUTO No.  030 
 

Ref. Fija Fecha Audiencia Inicial 
 
De conformidad con lo establecido con el artículo 180 del CPACA y agotadas las etapas previas, 
sin que se observe causal de nulidad alguna hasta este momento procesal; el Suscrito Titular del 
Despacho, pasa a fijar fecha para la realización de AUDIENCIA INICIAL virtual, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuestos a través del Decreto 806 de 2020 y la ley 
2080 de 2011. Por tanto; se DISPONE: 
 
PRIMERO: Se fija como fecha para la realización de la audiencia inicial, para el día TRES (03) 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 
MAÑANA (08:30A.M.), la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que 
para la fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial 
de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales llamados a 
intervenir en la misma.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE esta decisión a través del buzón electrónico 
para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, demandante y demandada, a la 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y, al Señor Delegado del Ministerio 
Público, y, remítase en formato digital, copia de las piezas procesales no amparadas con 
reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 04 
DE HOY 27 DE FEBRERO DE 2022 
HORA: 8:00 A. M. 

 

 
_______________________________________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

mailto:j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19001-33-33-003 
Carrera 4ª No. 2-18 

Email: j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 19001-3333-003-2020-00076-00 
DEMANDANTE: FRANKYN FLOR ESMILO GUANGA GUANGA 
DEMANDADO INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

INPEC 
MEDIO DE 
CONTROL: 

REPARCION DIRECTA 

AUTO No.  031 
 

Ref. Fija Fecha Audiencia Inicial 
 
De conformidad con lo establecido con el artículo 180 del CPACA y agotadas las etapas previas, 
sin que se observe causal de nulidad alguna hasta este momento procesal; el Suscrito Titular del 
Despacho, pasa a fijar fecha para la realización de AUDIENCIA INICIAL virtual, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuestos a través del Decreto 806 de 2020 y la ley 
2080 de 2011. Por tanto; se DISPONE: 
 
PRIMERO: Se fija como fecha para la realización de la audiencia inicial, para el día OCHO 
(08) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 
MAÑANA (08:30A.M.), la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que 
para la fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial 
de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales llamados a 
intervenir en la misma.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE esta decisión a través del buzón electrónico 
para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, demandante y demandada, a la 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y, al Señor Delegado del Ministerio 
Público, y, remítase en formato digital, copia de las piezas procesales no amparadas con 
reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 04 

DE HOY 27 DE FEBRERO DE 2022 
HORA: 8:00 A. M. 

 

 
_______________________________________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 
Secretaria 

mailto:j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19001-33-33-003 
Carrera 4ª No. 2-18 

Email: j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 19001-3333-003-2020-00151-00 
DEMANDANTE: PIEDAD CARABALI 
DEMANDADO NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO 

NACIONAL 
MEDIO DE 
CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

AUTO No.  032 
Ref. Fija Fecha Audiencia Inicial 

 
De conformidad con lo establecido con el artículo 180 del CPACA y agotadas las etapas previas, 
sin que se observe causal de nulidad alguna hasta este momento procesal; el Suscrito Titular del 
Despacho, pasa a fijar fecha para la realización de AUDIENCIA INICIAL virtual, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuestos a través del Decreto 806 de 2020 y la ley 
2080 de 2011. Por tanto; se DISPONE: 
 
PRIMERO: Se fija como fecha para la realización de la audiencia inicial, para el día DIEZ (10) 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 
MAÑANA (08:30A.M.), la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que 
para la fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial 
de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales llamados a 
intervenir en la misma.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE esta decisión a través del buzón electrónico 
para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, demandante y demandada, a la 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y, al Señor Delegado del Ministerio 
Público, y, remítase en formato digital, copia de las piezas procesales no amparadas con 
reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 04 
DE HOY 27 DE FEBRERO DE 2022 

HORA: 8:00 A. M. 
 

 
_______________________________________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

mailto:j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19001-33-33-003 
Carrera 4ª No. 2-18 

Email: j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 19001-3333-003-2020-00127-00 
DEMANDANTE: NICANOR PIZO CASTILLO 
DEMANDADO DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

AUTO No.  033 
Ref. Fija Fecha Audiencia Inicial 

 
De conformidad con lo establecido con el artículo 180 del CPACA y agotadas las etapas previas, 
sin que se observe causal de nulidad alguna hasta este momento procesal; el Suscrito Titular del 
Despacho, pasa a fijar fecha para la realización de AUDIENCIA INICIAL virtual, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuestos a través del Decreto 806 de 2020 y la ley 
2080 de 2011. Por tanto; se DISPONE: 
 
PRIMERO: Se fija como fecha para la realización de la audiencia inicial, para el día QUINCE 
(15) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 
MAÑANA (08:30A.M.), la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que 
para la fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial 
de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales llamados a 
intervenir en la misma.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE esta decisión a través del buzón electrónico 
para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, demandante y demandada, a la 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y, al Señor Delegado del Ministerio 
Público, y, remítase en formato digital, copia de las piezas procesales no amparadas con 
reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
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HORA: 8:00 A. M. 
 

 
_______________________________________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

mailto:j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co

